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SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA 

Secretaria 

                       

  JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  
Garagoa, seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

 

En la citación para notificación personal se observa un error en el número del 

radicado del proceso adelantado en este Juzgado, que obedece a la 

transcripción del encabezado del auto admisorio de la demanda (imprecisión del 

Juzgado) que conlleva a que deba repetirse la citación. Es así como tanto en el 

auto admisorio como en el documento remitido por la parte a la demandada, se 

indica que se trata del proceso radicado bajo el No. 1529931840012023-00003-00, 

cuando en realidad corresponde al 1529931840012023-00005-00, por lo que al 

momento de repetir la citación debe aclararse que el radicado no corresponde al 

inicialmente informado, lo cual se corrige a través del presente auto.  

 

Al momento de recibirse la constancia del correo certificado, la parte interesada 

deberá solicitar información sobre el contenido del sello impuesto en el lugar de 

destino (Nombre del conjunto residencial o personal que recibe).   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
La Juez,  

 
   

 
OLGA LUCÍA GUÍO DÍAZ  

   

 
Garagoa, Boyacá. El anterior auto se notifica por Estado Nº 061 del siete (07) de 

julio de 2023.   
 
 

SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA 
Secretaria 
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